
Operacionescomercialesdel grupo familiar
Castro a finales del siglo XV

Los mercaderesburgalesesocuparonun lugar privilegiado,un pro-
tagonismo indiscutible, en el complejo y fascinantemundo del co-
mercio exterior castellanode finales del siglo xv. Diferentesfamilias,
con rasgosy característicassimilares: origen judío, interesescomer-
ciales, monetarios, intervención en la administración municipal.
se disputanlos primeros puestosde un elenco de mercaderesde pro-
yección internacional~. tino de esos primeros puestos corresponde,
sin lugar a dudas,a los hermanosDiego y Pedro de Castro2, quienes
asumenla dirección de un amplio grupo familiar del que presenta-
remos algunos negocios, sistematizandonoticias y aportandootras
nuevas.Antes de hacerlo, es necesarioprecisarque los miembros del
grupo que aquí van a serpresentadosno siemprehan dejado cons-
tancia> en las fuentesmanejadas,de suparentesco.De ahí que hable-
mos de ellos como grupo familiar, que los hayamosagrupadopor se-
mejanzade apellido, suponiéndolesun parentescode mayor o menor
grado, que les empuja a actuar con solidaridadfamiliar en defensa
de unosintereseseconómicossimilares.

INTERESESCOMERCIALES

En el momentoelegido para el presentetrabajodebemosseñalar
sus interesescomercialesen toda la Ruta del Canal de la Mancha,y

1 Hemos habladode la supremacíade los mercaderesburgalesesen mí tra-
bajo Mercaderescastellanos en el Golfo de Vizcaya (1475-1492), Madrid, 1983,
en el que presentamostambiénun elenco de los mismos y un conjunto de ca-
racterísticasque consideramoscomunes.

2 Uno de los cuales,Diego> estáemparentadocon una de las familias de ma-
yor raigambre en la ciudad, los Maluenda, a su vez, ramacolateral de los Santa
María (CANTERA Huacos,F. Alvar García de SantaMaria. Historia de la juderia
de Burgos y sus conversosmás egregios,Madrid, 1952, p. 59).
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resaltar que jugaron un papel decisivo al lanzarsecomo «pioneros»
a la conquista del mercado inglés —cerrado algún tiempo para los
castellanos~— «inaugurando»una nuevaetapa de relaciones. Childs
nos los presentacomo la familia de burgalesesque apareceen fecha
más temprana en la documentación inglesa al localizar a Pedro de
Castro en Sandwichen 1457, aunquesu actividaden Inglaterraseefec-
túe fundamentalmentedesde 1473, año en que Diego apareceexpor-
tando paños a través de Southampton~. Desdeentonces,la actividad
de la familia en este país no hará más que incrementarse.En 1474,
su comercio tenía el suficientevalor como para permitir a Pedrocom-
prar una carta de proteccióndel soberanoinglés6> que se habíatrans-
formado en 1491 en licencia paracomerciaren todos los lugaresen
amistadcon Inglaterra~. En medio de ambasfechas,diferentesnoti-
cias salpicadasmuestranuna actividad continua,así como unadiver-
sificación de negociossin perdersu vinculación inicial a la industria
textil —la venta de lana castellanay la adquisiciónde pañoinglés re-
sultó dominante—. En 1481, Pedro de Castro apareceasociadoa un
ferretero-quincallerolondinense,John Glays, mientras que sus expor-
taciones incluyen grano ademásde los mencionadospaños8

En 1485, Diego, que ha continuado exportandopaños a su propio
nombre, se ve beneficiado con una licencia del monarcainglés. Enri-
que VII le concede, en unión a Fernandode Carrión y Pedro de Mi-
randa> también mercaderesburgaleses,autorización para fletar cin-
co embarcacionesy enviarlas de Burdeos a Londres~. Las navesauto-
rizadas para realizar el viaje fueron: «SantaMaría», de Bilbao> de 80
toneles; «SantaMaría», de San Sebastián»,de igual capacidad;«San-

Para ilustrar estos aspectosremitimos fundamentalmentea las obras de
T. F. Ruíz: «Mercaderescastellanosen Inglaterra, 1249-1350»,Anuario de Estu-
dios Marítimos Juan de la Cosa> 1, 1979, Pp. 11-38; L. SuÁREz FERN>&NDEL: Nave-
gación y Comercio en el Golfo de Vizcaya.Un estudio sobre la política marinera
de la Casade Trastámara,Madrid, 1959, y Política Internacionalde Isabel la Ca-
tólica, Valladolid, 1965; y el trabajo de la profesorainglesa W. Curios: Anglo-
Castillian Trade in tIte later Middle Ages,Manchester,1978, pp. 7-9, explicala in-
tensificaciónde estasrelacionesen términos amplios.

W. CHíLtís: Op. cit., p. 224. Ya se dedicaa la venta de materias primas y
adquisición de productos elaborados.Vende lanay comprapaños.

5 W. CHILD5: Op. cit., p. 224.
6 W. CHILD5: Op. cit., p. 224.
7 Licencia expedida en Westmínster,25 de octubre de 1491: <‘Calendar of

letters, despatchesand state papers, relating to the negotiations betweenEn-
gland and Spain preservedin the archives at Simancasand elsewhere»,1 (1485-
1509), Londres, 1862, p. 37, núm. 61.

8 W. CuLos: Op. cit., p. 224.
La licencia se expideen Vlestminster el 29 de septiembrede 1485: «Calen-

dar of letters..•», p. 1, núm. 1, cit.; J. A. GARcÍA DE CORTÁZAR: Vizcaya en el si-
glo XV. Aspectoseconómicosy sociales, Bilbao, 1966, p. 258.

~ La licencia se expidió el 31 de enerode 1488 en Westminster: «Calendarof
letters , p. 3, núm. 12.
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to Jacobo»>de Bilbao, de 140 toneles; «SantaMaria», de Zumaya> de
150 toneles,y «SantaMaría»> de Fuenterrabía>de 200 toneles.

En 1488, unanuevalicencia de EnriqueVII permiteque los «com-
pañeros»de Diego de Castropuedandisponerlibrementede algunas
mercancíasque habíantransportadode Españaa Inglaterra‘~.

En 1490 y 1491, dos denunciaspor incumplimientosde contratos
de flete vuelven a poner de manifiesto la continuidadde sus opera-
cionescomo exportadoresde pañosingleses>actividadéstaque no ha-
bían interrumpido. En 1490, Diego delata en su propio nombrey en
el de su compañía el fraude cometido por Martín de Ocaliz, vecino
de Oñate, maestrey propietariode unanao en la quehabíancargado
en el Támesis>en 1489, paños inglesesvaloradosen 170.000 marave-
díes. El contrato suponía el transportede la carga a San Lucas de
Barrameda,donde se entregaríaa Juan de Nájera. El maestre>bur-
lando sus compromisos,se detuvo en Lisboa, ciudad en que vendió
los paños como mercancíapropia ~‘. Y en 1491 acusaa Martín Guía,
vecino de Bilbao, por ignorar sus obligacionesde maestrey haber
facilitado el robo de mercancíasinglesas—paños—, cargadaspor sus

factoresen Londres12

Hemosresaltadoalgunosde sus negociosen Inglaterra. La impor-
tancia de éstos no debe,sin embargo,eclipsar su actividad en otros
puntos del Canal, dondetambiénse constatasu presencia.En Brujas
aparecen envueltos en el negocio del aceite junto con Fernandode
Salinas~ y ocupanunaposición importanteen Toulousededicadosal
comercio del vino francésy del pastel14 Destacantambiénen Rouen15

y en Burdeos‘6, sin descuidar sus contactosy negocios con los ita-
lianos ‘~

II A.G.S., R.G., Sello, 1490, IX, 193. Diego de Castro solicita que se castigue
a Martín de Ocaliz segúnlas leyes del reino, a la vez que alegaque la movilidad
del maestredificulta toda acción de la justicia. Años más tarde, sabremosque
ambos habían llegado a un acuerdo para zanjar sus diferencias.A.G.S., R.G.,
Sello, 1494, VII, 297, despuésde que el maestrehubiesesido condenadoa muer-
te y perdonadocon perdóndel Viernes Santo.A.G.S., R.G., Sello, 1494> IV, 225.

12 A.G.S., R.G., Sello, 1491, IX, 167. La denunciala presentanvarios merca-
deresburgaleses.

~ W. Crnus: Op. cit., p. 224.
14 W. CHILDs: Op. cit., p. 224.
15 M. MOLLAT: «Le róle internationaldes marchandsespagnolsdans les ports

occidentauxa l’époque des rois Catholiques”,V Congresode Historia de la Co-
rona de Aragón, p. 107.

16 A.G.S., R.G., Sello, 1479, X, 146. Fernandode Castro denunciaen su nom-
bre y en el de su compañíaa Juan de San Vitores, su factor, acusándolede no
habersepresentadoa la rendición de cuentas,y de habersealzadocon mercan-
cías de la compañía, que debía cargar en Burdeos para su transporte a In-
glaterra.

~ A.G.S., R.G., Sello, 1479, X, 10 y 11. Juan de Castro, en unión de Zafior,
mercadergenovés,vendepastel a Fernandode Oliva y consortes.
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Mientras quePedro y Diego de Castroasumenla direccióndel gru-
po familiar y sobresalenpor sus importantescontactoscon el exte-
rior, otros miembros de la familia y tambiénellos mismos trabajan
en diferenteslugaresde la Península,dondese abastecíande los pro-
ductosde exportacióny buscabansalida paralos importados.Así> lo-
calizamosa Juan y Alonso de Castroen Andalucía.Aparecenen Cór-
doba comprandoimportantespartidasde lana desde1486, cuandola
dominación burgalesadel comercio de la lana en esta ciudad llega
a ser total ‘t En 1499 se propusoal concejo municipal cordobésque
Alonso de Castro,mercaderburgalés,recibieselicencia para la cons-
trucción de unacasaque le sirviesede almacénparala lana quecom-
pra en la ciudad19 Por estasmismasfechas,Alonso de Castrovende
pañosen Jerezde la Frontera~.

A la vez que se introducenen nuevoscentroslaneroscomo pudo
ser el cordobés,continúanabasteciéndosede esteproducto —básico
en sus negociosde exportación—en los centrostradicionalmenteco-
nocidos y explotados: Soria, Toledo... En 1487, Pedro de Castro~
en unión del también mercaderburgalés Pedro de Miranda, denun-
cian el incumplimientode un contrato de venta de lana por parte de
Antón Calderón> vecino de Soria. En febrero de este mismo alio se
habíacomprometidoa venderlestoda la lana y aninosde su produc-
ción para antesde SanJuan.Comoresultabahabitual en estetipo de
contratos22 le adelantaron26.300 maravedíespara que pudiesecos-
tear los gastosprevios a la entrega.Una vez cumplido el plazoenvia-
ron a Soria a uno de sus especialistasparala «recogida»,quien com-
probó que no se habíacumplido lo estipulado; la lana se habíaven-
dido a otras personasy, además,Antón Calderónse negabaa la de-
volución de los 26.300 maravedíesentregados23~

Pedro adquieretambién lana en Toledo, dondepareceque es él
quien no cumple los contratos.El 18 de febrerode 1492 se ordenaal
corregidorde esta ciudadembargarlos bienesqueen la mismapudie-
se tener Pedrode É~siro por no habersatisfechoel pagode unaspar-
tidas de lana que le vendió en 1489 y en ese mismo año, 1492, Fer-

18 3, EDWARD5: «El comercio lanero en Córdobabajo los Reyes Católicos»,
Actas del 1 Congresode Historia de Andalucía, Córdoba,1976, p. 426.

‘~ 3. EDWARDS: Op. cit., p. 426. Daría en censolo que fuere oportuno paralos
propios de la ciudad.

20 A.G.S., kG., Sello, 1490, XII, 244.
21 No sabemossi se refiere al mismo hombre que vimos actuaren Inglate-

rra o si se trata de otro parientede igual nombre.
22 M. BASAS FERNÁNDEz: «Burgos en el comercio lanero en el siglo xvi», Mo-

nada y Crédito> 77, Madrid> 1961, Pp. 43-44.
23 AUS., RO., Sello, 1478, XII, 76. Se solicita el emplazamientode Antón

Calderón.
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nando Gómezde Ecija, contadorreal. El embargose solicita por la
cantidadde 150.000 maravedíescorrespondientesal primer pago24

Suactividadno se limita a la lana. En 1491 comprasedaen Murcia
por valor de 190.000 maravedíesal judío SymuelAbologia. También

25
en esta ocasiónse producendemorasen el pago -

Son, de nuevo, denunciaspor alteracionesde operacioneslas que
nos revelansu actividad como distribuidoresen el reino de productos
de importación, la venta de sus diferentesmercancías,a la vez que
muestran:

— La continuidadde las operaciones,aunquese apreciauna ma-
yor concentraciónentre 1489-1491.

— La amplitud de su clientela, desdeimportantesy distinguidos
mercaderesapequeñosdetallistas.

— Y su presenciaen diferentespuntos del reino: su propia ciu-
dad> Burgos y sus lugares27 Medina de Rioseco22 Alcalá de
Henares>~, Toledo ~, Cáceresy Trujillo ~‘, extendiéndose>inclu-
so, a ciudadesy villas no especialmentesignificativas, desdeel
punto de vista comercial, así a diferenteslugaresdel condado
de Medellín, dondeFernandoy Gonzalo de Castrovendenmer-

24 KG.S.> kG., Sello, 1492, II, 174. El pago se habíaconcertadoen diferentes
lugares,uno de ellos en la feria de Valladolid. Dos días después,se ordenaa los
justicias de Toledo y del resto del reino ejecutar> si procede,un contrato que
FernandoGómez, contador real> tiene contra Pedrode Castropor venta de una
partida de lana. A.G.S., R.G., Sello, 1492, II, 224.

25 A.G.S,, R.G., Sello, 1491, III, 401. Se encomiendaal corregidor de Murcia,
JuanPérezde Barradán, que dicte justicia en estecaso. Symuel Abologia pide
que se le pague el importe de la sedaque él había vendido a Sebastiánde
Bodoya, factor de Pedro de Castro> y que había entregado,siguiendo sus ins-
trucciones a Gonzalo de Castro, hermano de Pedro. Anteriormente,problemas
surgidos por estas ventas se habían encomendadoa los justicias burgaleses.
A.G.S., kG., Sello, 1490, XII, 350.

26 A.G.S.> R.G., Sello, 1489, X, 43. Pedrode Castro mantienetratos comercia-
lescon su convecinoBernardinoGutiérrez.

27 A.G.S., kG., Sello, 1489, VII, 77. Diego de Castroexponeque Juan Delgado
y Juan Gil, vecinos de Huerta de Suso,y Juan de Vílloslada, morador de Man-
silla, le deben 33.460 maravedíespor ciertas mercancíasque le habían com-
prado.

22 A.G.S~ R.G., Sello, 1489, VI, 284 y A.G.S., kG., Sello, 1490, y, 258. Diego
y Pedro de Castro vendenmercancíasy sostienentratos comercialescon An-
drés de Burgos,vecino de Medina de Rioseco.

29 A.G.S., kG., Sello, 1490, XI, 144. Pedro de Castro vendey fía mercancías
a Diego Pesquer,natural de Burgos y vecino de Alcalá de Henares.

~ A.G.S., kG., Sello, 1480, II, 145. Ejecutoríaa petición de Diego de Castro
y de su hermanoFernando,contra Vasco de Contreras,a quien acusandel robo
de un asno cargadode mercancíasde alto valor que enviabana Toledo. A.G.S.>
R.G., Sello. 1480, IV, 69. Sobrecartade la ejecutoriay nombramientodel porte-
ro VelascodeArévalo por juez ejecutorde ella.

31 A.G.S.> kG., Sello, 1492, V, 485. Se disponeque los justicias de Trujillo y
Cáceresayudena Fernandode Castro a cobrar deudaspendientesen virtud de
contratospúblicos.
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cancíasa diversosjudíos ~. Este aspectono debe concluir sin
volver a recordar la presencia>ya comentada>de estegrupo en
Murcia y Andalucía.

INTERESES MONETARIOs

Anunciábamosal principio de estas líneas la diversificación de
sus negociosno circunscritos exclusivamentea la práctica mercantil.
Junto a sus importantes intereses comerciales, ya apuntados,desta-
carían los monetarios, fundamentalmentesu condición de «banque-
ros’>. Poseemosconstanciadocumentalde su actividad como deposi-
tarios e inversionistas,siendo Fernandode Castro quien destacóen
estecampo.Recibe dinero en depósitocon el fin de invertir las sumas
a él o a su firma confiadasen operacionescomercialeso de cualquier
otra índole, bien en el reino o fuera de nuestrasfronteras.Con este
fin de invertir en negocios lucrativos> Luis de Mesa, vecino y regidor
de Segovia, receptor de los bienes confiscadospor delito de herejía
en la ciudad de Sevilla y su arzobispado,le habíaentregadoI.OOOflOO
de maravedíes«para tratar mercaderíacomo para otra cualquier
cosa».Por este depósitoesperabaobtenerun interés «por las ganan-
cias e ynteresesque en ellos se ovo» >~. La cuantíade este interés, des-
graciadamente,no la hemospodido precisar,ni en estecaso ni en el
de FernandoOrtiz, quien en estos mismos años entregaen depósito

34
a Fernandode Castro350.000 maravedíes -

A la vez que efectúan estas operaciones, les vemos figurar como
fiadores, avalando a aquéllos de sus compañerosmercaderesque no
contasen con el suficiente crédito. Sabemos que Diego y Pedro de
Castro fueron fiadores de Diego de Saldaña,mercaderburgalés,por

32 A.G.S., kG., Sello, 1491, XI, 297. Femandode Castrode Hoz vendió a cier-
tos judíos del condado de Medellín y de otros lugares> mercancíaspor valor
de 200.000 maravedíes.Unos mesesdespuéses Gonzalo de Castroquien solicita
la intervención real para poder cobrar ciertas deudasque con él tienen pen-
dientesciertos judíos de la villa deVillanueva de la Serenay de Medellín, A.G.S.,
R.G., Sello, 1492, V, 486.

3~ A.G.S., kG., Sello, 1488, XI, 6. Dadoslos problemasque Luis de Mesa tenía
con la corona>se ordenóla «secresta9ion»de sus bienes. En un primer momen-
to no sepudo cumplir estaorden porqueparte del dinero estabafuera del rei-
no y parte invertido en mercancías.kestabapor entregar 587.000 maravedíes.
Este documentoes unacarta de finiquito que los monarcasconcedena favor de
Fernandode Castro de la Hoz. Unos mcsesantes, se habíadispuestoque esta
cantidad(en estedocumentose dice que son 600.000 mrs.) se entregaseal teso-
rero Fernando de Mazuelo, alcalde mayor de Burgos. A.G.S.> kG., Sello, 1488,
VII, 210.

34 A.G.S., kG., Sello, 1489, XI, 254. Fernandode Castro entregó por orden
real los 350.000 maravedíesque había recibido en depósito FernandoOrtiz a
Juan de Porres, tesorerode Vizcaya, de ahí que solicite y se le concedacarta
de finiquito por estacantidad.
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la cantidad de lflOOflOO maravedíes.La muerte repentinade Saldaña
sin testary con deudasconsiderables,les hace temer la pérdidade
esacantidad,por lo quesolicitarán la intervenciónreal >~.

No podemoscerrar este apartadode prácticasbancariasy nego-
cios dinerarios sin una pequeñamencióna otras operaciones,rela-
cionadascon esta actividad> y queresultaroncomunesentrelos mer-
caderesburgaleses.Me refiero a su condición de prestamistasy tam-
bién a la de arrendadoresde rentas.Entre sus acreedores—como en-
tre los de cualquier importante mercaderburgalés de la época~—

figuran: su propia ciudad> particularesmodestosde lugarescercanos
y excepcionalmentela Corona. Aunque en ninguno de los casos se
trata de grandes operaciones de crédito> y ademásresultaronhabi-
tuales en la época—los préstamosde particularesfue uno de los pro-
cedimientosmás utilizados por la ciudad o la Corona cuandonece-
sitabadisponerde dinero con cierta rapidez—>convienetenerlospre-
sentes,ya que nos apuntan unos movimientos de dinero.

De estas facetas, los ejemplos más numerososcorrespondena
préstamosa su ciudad, Burgos. Pequeñascantidades>casi insignifi-
cantes, que tratan de contribuir a sufragar los gastos ordinarios y ex-
traordinarios de la ciudad del Arlanzón. Así podemoscomentarlos
11.900 maravedíesprestadosen 1462 por Andrés López de Castro,o
los 4.600 maraveríesque en 1458 debe la ciudad a Fernandode Cas-
tro en conceptode préstamoimpagado~

En estos mismos años,en Burgos, el nombrede Diego Martínez de
Castro se repite en diferentesocasionesen el ámbito de los arrenda-
dores de rentas.En 1462, puja la renta de la alcabalade la carne,la
de haber de peso y la de los paños, a la vez que sale fiador de Diego

Martínezde Medina por la mitad de la rentade la alcabalade la ma-
dera y la de haberde peso,consiguiendoen 1464, tras la puja corres-
pondiente,que se remateen su personay en la de Pedro de Medina
la renta de las heredadespor 60.600 maravedíesy la de los pañospor

38
121.000 maravedíesjunto con Juan Garcíade Santiago -

35 A.G.S., kG., Sello, 1494, II, 390. Ante esta situación, los Castro solicitan
que se secuestrenlos bienesde Saldañahastaque fuese saldadala deudapor
la que «ellos salieron fiadores»...

36 Véanselas líneas dedicadasa este respectoen mi trabajoMercaderescas-
tellanos en el Golfo de Vizcaya (1473-1492), Madrid, 1983, pp. 140-6; y también
ml comunicaciónpresentadaal 1 Congresode Historia de Burgos; Los negocios
de Diego de Soria, mercader burgalés, cuyas actas se han publicado bajo el
título La Ciudad de Burgos> León, 1985, Pp. 163-173.

~ Y. GUERRERO NAVARRETE: Organización y Gobierno en Burgos durante el
reinado de Enrique IV de Castilla (1453-1476),pp. 434-5. Tesis doctoral leída en
junio de 1984 en la UniversidadAutónoma de Madrid, en vía de publicación.

~ Y. GUERRERO NAVARRETE: Fiscalidad regia y poder municipal en Burgos
(1453-1476), artículo integrado en este mismo homenaje.
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Resultaimportantedestacarestasfacetasde prestamistasy arren-
dadoresde rentas,porque ademásde ilustrar unos movimientos de
dinero, tienen en el casoconcretode esta familia otro valor: se tra-
taría de pasos previos> distintos esfuerzospor conseguirun lugar
«adecuado»en las cerradasfilas de la oligarqula ciudadana~, antes
de participar activamentey con peso específicoen el gran comercio
internacional.

Su peso específicoen la vida ciudadanase dejará sentir además
de por las razonesvistas>por suposesiónde cargospúblicos> con los
que se acercan—como sus compañerosacaudalados—al control de
la gestión municipal, a la vez que manifiestan su «dignidad»y ciuda-
daníaburgalesa.Fernandode Castroocuparáen dos ocasiones—den-

40
tro del períodotratado— 1476 y 1499 el cargode procuradormayor
García de Castro fue en 1481 alcalde de Hermandad~‘, y Pedro de
Castroveedorde la Llana en 147642• A estos ejemplospodría sumar-
se el del licenciadoAndrés López de Castro,quien figura como alcal-
de desdeel año1453 ~.

Otras facetasde los Castroscomo hombrespúblicos y queeviden-
cian su posición distinguida en la ciudad, las encontramosen asun-
tos relacionadoscon cuestionesmercantiles: dirimen pleitos entre
sus compañerosmercaderesy mantienen«en secuestración»alguna
pieza de valor especialmentelitigada. Por ejemplo> se comisiona a
Fernandode Castro, Fernandode Covarrubiasy Diego de Soria ver
los debatesy diferenciasentre Pedro de Ayala y Pedro Gómez>mer-
caderesde Burgos, por tratarsede cuestionesde mercaderes,com-
pañías y cuentas”, Y también a Fernandode Castro o a Diego de
Soria se les encargaráguardar en su poder «en secresta9ion»una
pieza de terciopelocuya propiedadse disputabanBernardinoGutié-
rrez y el merino Juande Sansoles,ambosvecinosde Burgos~.

~ Y. GUERRERO NAVARRETE: Organización y Gobierno.., pone de manifiesto
diferentesmétodosde accesoa la oligarqula ciudadana,pp. 447-59, afirmando
más adelanteque los <‘protagonistas»de los arrendamientosy subastasfiscales
de la épocadel reinadode Enrique IV, serán,ya con los ReyesCatólicos, los
grandesdel comercio burgalés.

~O En 1470 son procuradoresmayoresFernandode Castroy Garcíade Alva-
rado, segúnpodemoscomprobara travésde las diferentessesionesdel concejo
burgalés. En 1499 se le titula así en los documentossobre su personaconser-
vadosen el A.G.S.> C?Castilla,Personas,Leg. 6.

41 AME., Act. M. 1481, fols. 78r. Se le nombraen unión de Garcíade Avila
en la sesióndel 23 de enero.

42 AME.. Act, M. 1476 fol 68i> En la cetión riel fl <le ~on,,a~,-I
de que cometeabusoscon los quellevan pana la Llana, cobrándolesocho ma-
ravedíespor cadacarga.

~ Y. GUERRERO NAVARRETE: Organizacióny Gobierno...> pp. 434. Nos los pre-
senta también prestandosu clientela al servicio de la ciudad en 1465 Y 1476.

44 A.G.S., kG., Sello, 1484, III, 54.
45 A.G.S., R.G, Sello, 1493, V, 261.
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PROPIEDADES DE LA FAMILIA

No son demasiado abundanteslas noticias que nos permiten ha-
blar de las propiedadesinmobiliarias de la familia, aunquesí sufi-
cientescomo paralocalizar las viviendasde algunosde sus miembros
en uno de los lugaresprivilegiados de la ciudad> que sirve de resi-
denciaa muchasde las familias de mercaderesmás distinguidas: la
calle Huerto del Rey. Fernandode Castrode la Hoz fija su domicilio
habitual en las casasadquiridasen la citada calle, donde también
localizamosalgunossolaresde su propiedadt Diego de Castromora
en el mismo lugar. La denuncia presentadaen unión de su esposa>
Brianda de Maluenda—vástagode otra importantefamilia de mer-
caderesburgaleses—por el robo perpretadoen su vivienda nos han
permitido localizarla, a la vez que la relación de objetos robados re-
velan una cierta calidad y nivel de vida. Tazones,platos> jarros de
plata.. figuran como elementosde su ajuar doméstico.

Como unapruebamás de su total integraciónen la principal ac-
tividad de la ciudad, el mercadode lanas, la familia Castrodetenta
la propiedad de unos lavaderos de lana emplazadosen la orilla iz-
quierdadel Arlanzón, en los terrenosdenominadosla Isla“, y varios
tenderos‘% parala operacióndel lavado y secadode la lana antesde
su envío a los puertosdel norte parasu embarque.

Fuera de la ciudad de Burgos, tenemosnoticias de algunaspro-
piedadesrústicasde PedroCastrode Villahoz ~, y en el lugar de Cas-
tañares,dondea sus viviendas y molinos le rodeantierras, pradosy
huertas~‘. También en este caso52, entendemossu interés por acce-

46 A.G.S., R.G., Sello> 1485, II, 133. Se amparaa Fernandode Castrode la Hoz
en la posesiónde unascasasy solaressitas en la calle Huerto del key. Su pro-
piedad se la disputabadoña Guiomar> hija del antiguo propietario doctor Fer-
nando López. A. pesarde estadisposición pareceque se le sigue disputandosu
propiedad,ya que en 1492 se le confirma A.G.S., kG., Sello, 1492> VII, 30. En
A.G.S., kG., Sello, 1485, XI, 82, Suerode Barahona,vecino de Burgos reclama
a Fernandode Castro cierta parte de unas casasen la calle Huerto del key,
dondenuestromercadervive y mora.

‘7 A.GS., RO., Sello> 1489, XI, 152 y 173.
“ N. GONZALEZ: Burgos, ciudad marginal de Castilla, Burgos, 1958, Pp. 49.
49 En la sesióndel concejo del 23 de julio de 1486 se comentanlas diferen-

cias existentesentre Fernandode Castro y Juan Enrique por la posesiónde
unos tendederos.AIVI.B.> Act. M. 1486, fol. 49 r.

~ A.G.S., KG., Sello, 1489, II, 85. Se le concedeamparo real en la posesión
de unascasasen la villa de Villahoz, ya que le pertenecían«por justos e dere-
chos tytulos»...

5’ A.G.S., kG., Sello, 1494, III, 315. La ciudad de Burgos le discutela propie-
dad de estos bienespor lo que se entablaráun pleito. Hasta que ésteno se re-
suelva, se ordenaal corregidoro juez de residenciade Burgos que no sepro-
duzca ningunainnovación.

52 En mi comunicaciónpresentadaal 1 Congresode Historia de Burgos, “Los
negocios de Diego de Soria> mercader burgalés»,ya citado, expongoéstas y
otras razones.
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der a la propiedad de estosbienesy mantenerla,en basea la impor-
tancia dadaen el momento a los mismos como símbolosexternosde
poder, riqueza y prestigio social, sin quepor ello desdeñemossu po-
sible interés económico.

Otra función muy diferente, directamente relacionada con sus
empresasmercantiles:oficinas y almacénde mercancías,cumplirían
sus propiedades en Valladolid y Córdoba~‘. Aunque no contamos
con datos que nos permitan afirmarlo> es presumible que con esta fun-
ción contasencon locales en aquellospuntos donde actuasen,tanto
en la Penínsulacomo fuera de ella.

Sus capillas sepulcraleslas localizamosen la iglesia de San Gil,
en las que puedenadmirarsela obra de Simón de Colonia~ en la de
San Estebany San Lesmes~. Muestranasí, como el resto de los mer-
caderessignificativos del momento, su deseo de dejar un recuerdo
de su memoria y poder, de equipararsea la noblezade sangrey fa-
cilitar el caminode susalvacióneterna.

Concluimos aquí este trabajo. En él hemos querido reconstruir
algunos pasos dela carrera mercantil de esta familia a finales del
siglo xv, etapaimportante>y que abriría paso a un siglo xvi que re-
sultaría tambiénbrillante y fructífero. De nuevo, algunosde sus miem-
bros figuraron entoncesentre los principales mercaderesde la ciu-
dad del Arlanzón~.

BetsabéCAUNEDO DEL POTRO
(UniversidadAutónomade Madrid)

ABkEVIATURAS

A.G.S., R.G., Sello: Archivo General de Simancas,kegistro General del Sello.
A.G.S., C: Castilla, Personas: Archivo General dc Simancas,Cámarade Casti-

lla, Personas.
A.M.B., Act. M.: Archivo Municipal de Burgos> Actas Municipales.

53 A.G.S. C.- Castilla, Personas,Leg. 6. Fernandode Castro expide en 1470
una carta de poder a favor de su primo FranciscoFernándezde Sevilla, para
que en su nombre tome la posesión de unas casasque poseía en Valladolid,
lindando con la de A. Garcíade Arévalo y la del licenciadode Medina. Le per-
tenecíanpor compra.

5’ Ya hemos hecho mención de la licencia que el concejocordobésconcede
a A. de Castro para la construcciónde unascasasdonde almacenarla lana que
compre en la ciudad. J. Eow,xRos: Op. cit., Pp. 426.

55 B. MARTíNEZ Buacos. «En torno a la catedralde Burgos. Colonias y Siloé”,
Boletín de la Institución Fernán González,núm. 130> 1955, Pp. 449.

56 Un Diego de Castro,mercader>figura enterradoen San Lesnies.Murió en
1504. Otros se enterraronen la capilla de la Natividad de SanGil y en San Es-
teban. M. BASAS FERNÉNDEZ: «Mercaderesburgalesesdel siglo XVI>,, Boletín de
la Institución Fernán González,núm. 127, 1954, Pp. 158-9.

~ M. BAsAs FERNÁNDEz: Op. cit., Pp. 159 y 160.


